CUARTOS MEDIOS, GUÍA N°4: Lenguaje y Comunicación

	Nombre:

	Curso (letra):



INSTRUCCIONES GENERALES:
-- POR FAVOR, lee todo el texto, NO TE SALTES LAS INSTRUCCIONES, recuerda que la profe no está ahí para explicártelo a través de la conversación.
-- Una vez desarrollada la guía, envíala al correo: guias@insucovalpo.cl.
Tiempo estimado de desarrollo: 1 hora
-- Puedes encontrar las instrucciones de esta guía en el Instagram de Lenguaje (@lenguajeinsucovalpo.

Puntaje total: 66pts.	Puntaje de aprobación (40%): 26 pts.	Puntaje estudiante: _____ Nivel de logro:
[image: ]


I. COMPRENSIÓN DE LECTURA Tipo de texto Literario: 


[image: Demand Solutions - BID - Lima - Noviembre 2015]Objetivo: Exponer una mirada personal sobre el tema del “cambio”, expresando y sintetizando las ideas propias bajo el criterio de pertinencia al tema abordado.

Contextualización: Heráclito, según Wikipedia nos cuenta, fue un filósofo griego que dijo: “Lo único constante es el cambio”. A su vez Mercedes Sosa (cantautora argentina) escribió la canción del Texto 1 que trata sobre el cambio y lo expone como un proceso natural que se encuentra en toda índole de cosas, dado que la transformación sería una característica propia de la vida. Por lo tanto, te invitamos a que evalúes, según tu experiencia, cómo abordas los cambios de la vida.

TEXTO 1:

[image: ]Non Scholae, Sed Vitae Discimus
Aprendemos para la vida, no para la escuela


2

Todo cambia
Mercedes Sosa
Cambia lo superficial
Cambia también lo profundo
Cambia el modo de pensar
Cambia todo en este mundo
Cambia el clima con los años
Cambia el pastor su rebaño
Y así como todo cambia
Que yo cambie no es extraño
Cambia el más fino brillante
De mano en mano su brillo
Cambia el nido el pajarillo
Cambia el sentir un amante
Cambia el rumbo el caminante
Aunque esto le cause daño
Y así como todo cambia
Que yo cambie no es extraño
Cambia todo cambia (x 4)

Cambia el sol en su carrera
Cuando la noche subsiste
Cambia la planta y se viste
De verde en la primavera
Cambia el pelaje la fiera
Cambia el cabello el anciano
Y así como todo cambia
Que yo cambie no es extraño
Pero no cambia mi amor
Por más lejos que me encuentre
Ni el recuerdo ni el dolor
De mi pueblo y de mi gente
Lo que cambió ayer
Tendrá que cambiar mañana
Así como cambio yo
En esta tierra lejana
Cambia todo cambia (X4)

Pero no cambia mi amor…


Responde las siguientes preguntas:
1. Según la canción de Mercedes Sosa, cuando menciona: “cambia lo superficial y también lo profundo” ¿a qué puede estar haciendo referencia? 2pt.
	

	

	



2. A tu juicio ¿Qué tipo de acciones, sentimientos, características, relaciones de la vida humanas serían de naturaleza superficial? Explique y dé 2 ejemplos. 2pts.
	

	

	






3. ¿Qué tipo de acciones, sentimientos, características, relaciones de la vida humana serían de naturaleza profunda? Explique y dé 2 ejemplos. 2pts.

	

	

	



4. De todas las cosas elementos que Mercedes menciona que cambian ¿hay algo con lo que no estás de acuerdo o algo que agregarías? Explique su respuesta. 2pts.

	

	

	



5. ¿Eres la misma persona que eras hace 5 años? ¿qué ha cambiado en ti? ¿crees que dentro de 5 años serás la misma persona? ¿en qué te gustaría transformarte? Explique. 4pts.

	

	

	

	



6. En cualquier índole de cosas ¿Hay algo que preferirías que no cambie? ¿por qué? 1pt.

	

	

	


 

7. Marcando con una “X” su preferencia, en relación con el tema del cambio, indique si está de acuerdo o en desacuerdo con cada una de las siguientes afirmaciones. Posteriormente, cualquiera haya sido su opción, justifique su postura. 1pt c/u 

	
	Afirmaciones:
	[image: ]
	[image: ]

	A. 
	Los sentimientos cambian: hay personas que dejamos de querer o queremos de otra manera.  
	
	

	Justifique:

	B. 
	El ser humano necesita cambiar para crecer, evolucionar y mejorarse así mismo.
	
	

	Justifique:

	C. 
	Cambiar no es natural, ser el mismo siempre es ser una persona confiable.
	
	

	Justifique:

	D. 
	El ser humano desea y busca el cambio, porque implica conocer algo nuevo y/o mejor.
	
	

	Justifique:

	E. 
	Tener miedo al cambio es algo que te impide crecer.
	
	

	Justifique:

	F. 
	Las personas no deberían cambiar sus pensamientos, deberían ser siempre igual.
	
	

	Justifique:

	G. 
	El ser humano tiene la opción de cambiar sus pensamientos según va aprendiendo cosas nuevas.
	
	

	Justifique:

	H. 
	El cambio es inevitable. Los seres humanos y el mundo cambian, aunque no queramos.
	
	

	Justifique:





II. [image: Apuntes minarquistas: Lo bueno y lo malo de la Constitución de 1980 desde  una óptica libertaria]COMPRENSIÓN DE LECTURA de textos NO literarios. 

Objetivo: Argumentar la visión personal acerca de problemáticas contingentes, desarrollando la evaluación de la realidad desde el tema propuesto por un texto.

Contextualización: Relacionado con el tema del cambio, en Chile estamos viviendo, desde octubre del año pasado, un periodo en el que un amplio sector de la población ha exigido cambios en la manera en la que el país está haciendo las cosas en los siguientes temas: educación, salud, pensiones, paridad de género, derechos laborales, pueblos originarios, derechos humanos, medio ambiente… y un largo etcétera.

En este contexto, la Constitución es el documento legal en que el Estado (incluida sus Instituciones) establece cuáles son las “reglas” de convivencia entre nosotros y nosotras, pero también cuáles son las obligaciones del Estado y los gobiernos que lo administran. Para lograr ponernos de acuerdo el primer paso (de muchos) es preguntar a todas, todos y todes los chilenos, chilenas y ciudadanos (mayores de edad) de este país si lo que desean es otra Constitución a través del PLEBISCITO del 25 de octubre.

TEXTO 2:

	¿Qué es la Constitución y por qué es necesaria?

	
Toda sociedad moderna precisa de reglas de convivencia. Estas normas básicas permiten a las personas contar con mínimas certezas de su posición con respecto a los demás, es decir, los niveles de coordinación y respeto básicos entre los miembros de una sociedad. 
Normas que no sólo les permiten interactuar entre ellas como privados, sino que también reconocerse como parte de la sociedad, determinar sus derechos y la forma en que actúa y organiza el Estado.
[…]
La Constitución es, en definitiva, la norma jurídica de mayor jerarquía de un Estado que regula la organización y funcionamiento de los poderes públicos, limitando el poder político y garantizando derechos y libertades de las personas. […] una Constitución es necesaria para declarar los principios básicos de organización de un Estado, para señalar los derechos y garantías que se consideran esenciales para toda persona, para indicar las normativas mínimas de la organización del Gobierno y demás instituciones públicas, entre otros.


	¿Qué son los derechos fundamentales?

	
Los Derechos fundamentales, como su nombre lo indica, son un catálogo de normas y garantías que son los pilares donde se sustentan los demás derechos de las personas que habitan un determinado Estado. Esto significa que, en un principio, todos los derechos que tenemos en nuestro diario vivir se reconducen u originan de algún modo en esta lista de derechos, y de allí su importancia para las personas y la comunidad. Cuando pedimos una mejor educación, que nuestro entorno sea saludable y que el aire que respiramos no esté contaminado, o incluso el que podamos caminar por la calle sin que alguna persona o autoridad del gobierno nos detenga y nos impida movernos libremente, nos enfrentamos a un asunto propio de los derechos fundamentales. Asimismo, las complejas regulaciones del medioambiente, de salud, de nuestro sistema penal u otros, se basan en el catálogo de Derechos Fundamentales.


	Fuente: La constitución en debate. LOM ediciones. 2019




8. VERDADERO Y/O FALSO: Lea atentamente cada una de las siguientes afirmaciones e indique si, según lo que propone el texto, son verdaderas (V) o falsas (F). Justifica las alternativas falsas (1pt. c/u).
	AFIRMACIONES
	V/F

	1. Las chilenas, chilenos y ciudadanos de este país gozamos de derechos fundamentales.
	

	

	2. El Estado decide si respetar los derechos fundamentales de las personas redactados en la Constitución vigente. 
	

	

	3. La Constitución establece las reglas de convivencia para los ciudadanos de este país.
	

	

	4. La sociedad chilena no tiene reglas de convivencia.
	

	

	5. La normas y leyes establecidas por la Constitución no impactan en la vida cotidiana de los ciudadanos de este país.
	

	

	6. Un chileno o chilena no puede exigir nada al Estado o a sus gobernantes, pero sí debe obedecer lo que diga la Constitución.
	

	




9. TÉRMINOS PAREADOS: Relaciona los derechos fundamentales con los titulares según el tema que abordan. Hazlo colocando la letra que represente al tema que se relacione con el titular de la última columna.
Ojo: Inconstitucional significa que no se ajusta a lo establecido en la Constitución vigente, por lo tanto es “ilegal”.

	
	TEMAS/
 DERECHOS FUNDAMENTALES
	LETRA

	TITULARES DE NOTICIA

	A. 
	IGUALDAD ANTE LA LEY
	
	TC (Tribunal Constitucional) declaró inconstitucional el artículo que prohibía el lucro en la educación superior.
https://www.facebook.com/ChiledelayerPaginaOficial/photos/pcb.1395132380645631/1395132247312311

	B. 
	SALUD
	
	“Así estamos acá, sin agua”: Acusan a la industria de la palta de provocar escasez hídrica en Petorca
https://www.chvnoticias.cl/reportajes/escasez-hidrica-en-petorca_20190909/

	C. 
	EDUCACIÓN
	
	Retiro de fondos de AFP por parte de profesora jubilada sería inconstitucional https://www.canal9.cl/programas/noticias/2019/10/12/retiro-de-fondos-de-afp-por-parte-de-profesora-jubilada-seria-inconstitucional.shtml

	D. 
	MEDIO AMBIENTE
	
	Casa de Piñera en Caburgua sólo pagará 3 de los 30 años de contribuciones adeudadas
https://www.cnnchile.com/pais/casa-pinera-caburgua-3-anos-cotizaciones_20190528/

	E. 
	PUEBLOS ORIGINARIOS
	
	Comisión de Trabajo aprueba proyecto de “40 horas” y Gobierno acusa que es “inconstitucional”
https://radio.uchile.cl/2019/07/24/comision-de-trabajo-aprueba-proyecto-de-40-horas-y-gobierno-acusa-que-es-inconstitucional/

	F. 
	DERECHOS HUMANOS
	
	Alimentos fueron pisoteados en la calle: Violento desalojo de Carabineros a mujeres mapuche que vendían hortalizas en Temuco
https://www.eldesconcierto.cl/2018/03/20/alimentos-fueron-pisoteados-en-la-calle-violento-desalojo-de-carabineros-a-mujeres-mapuche-que-vendian-hortalizas-en-temuco/

	G. 
	PENSIONES
	
	Seis meses después de su muerte, llamaron a paciente en lista de espera en La Serena
https://www.cnnchile.com/pais/seis-meses-despues-de-su-muerte-llamaron-a-paciente-en-lista-de-espera-en-la-serena_20190808/

	H. 
	DERECHOS LABORALES
	
	“¿Se la pitió, verdad?”: Sumario revela que Carabineros posee video sobre la agresión a Fabiola Campillai
https://www.cnnchile.com/pais/sumario-carabineros-video-agresion-fabiola-campillai_20200706/ 



TEXTO 3: 

¿Qué es lo que se votará en el Plebiscito del 25 de octubre?

Casi un mes después del estallido social y tras horas de intensas discusiones, la madrugada del 15 de noviembre de 2019 los miembros del Congreso lograron el "Acuerdo por la Paz Social y la Nueva Constitución", el cual planteó los pasos y mecanismos -a grandes rasgos- que podrían llevar a la adopción de una nueva Constitución para nuestro país.

En el documento se definió que el proceso constituyente tendrá su primera consulta a la ciudadanía a través de un Plebiscito a realizarse el 26 de abril de este año, fecha que más tarde fue reagendada para el 25 de octubre a raíz de la pandemia de COVID-19.

Las dos preguntas:

Pregunta 1:
¿Quiere usted una nueva Constitución?

---- Apruebo              ---- Rechazo
Pregunta 2:

¿Qué tipo de órgano debiera redactar la nueva Constitución?

---- Convención mixta constitucional           ---- Convención constitucional

[image: ]
Convención mixta constitucional v/s convención constitucional:

La segunda pregunta del Plebiscito refiere a quiénes redactarán la nueva Constitución y consta de dos opciones: convención mixta constitucional y convención constitucional.

[image: ]La Convención Mixta Constitucional implicaría que la Constitución fuese redactada por un grupo compuesto en un 50% por parlamentarios en ejercicio y un 50% por personas electas para ese fin.

La Convención Constitucional funcionaría con todos los integrantes electos (y no provendrán, necesariamente, del Congreso). 

Fuente: https://www.24horas.cl/data/que-es-lo-que-se-votara-en-el-plebiscito-del-25-de-octubre-3728295



10. Independiente si en el Plebiscito del 25 deoctubre la mayoría de los chilenos y chilenas escoge el “Apruebo” o el “Rechazo”; teniendo en cuenta su experiencia de vida y lo que ha podido observar en su entorno ¿Cuál de estos temas crees que deberían cambiar o mejorar en Chile? Escoja mínimo 3 marcando con una “X” en el cuadro a la derecha del nombre. (Si ninguno de los temas te representa, debes señalar en “otros” los que tú prefieras) 3pts.

	DERECHOS FUNDAMENTALES

	1.
	IGUALDAD ANTE LA LEY
	

	4.
	SALUD
	
	7.
	EDUCACIÓN
	

	2.
	MEDIO AMBIENTE
	
	5.
	PUEBLOS ORIGINARIOS
	
	8.
	DERECHOS HUMANOS
	

	3.
	PENSIONES
	
	6.
	DERECHOS LABORALES
	
	9.
	ACCESO A LA VIVIENDA
	

	Otro:
	Otro:
	Otro:



11. En la pregunta anterior señalaste 3 temas que consideras importantes para cambiar o mejorar en Chile. Ahora danos a conocer ¿por qué esos temas te parecen importantes? Y argumenta ¿en qué deberían cambiar?

	[bookmark: _Hlk52744042]Indica el Tema:
	¿Por qué este tema es importante para el bienestar de las personas? (1pt. c/u)
	Argumenta: ¿Qué cambios esperarías idealmente en relación a cada tema?
(2pt. c/u)

	
1.

	
	

	
2.

	
	

	
3.

	
	



III. PRODUCCIÓN ESCRITA: 

Objetivo: Crear textos coherentes y cohesionados con una idea central como eje. Reflexionando acerca de la contingencia y su impacto en nuestra vida social y privada. Sintetizando y comentando las ideas propias de forma clara, pertinente y precisa sobre el tema del cambio a propósito de nuestra realidad.

Contextualización: Este año ha sido complicado en varios aspectos. Nuestras vidas se han visto impactadas por varias crisis: La primera política y social con el “Estadillo” que comenzó en octubre del año pasado. La segunda crisis vino con la pandemia y las consecuencias que aún estamos viviendo. Todo ello ha significado asumir la vida de una manera distinta a la que lo hacíamos antes. 

Instrucciones: 
Recuerda que la escritura nos sirve para plasmar con claridad ciertas ideas, emociones, pensamientos o reflexiones que a lo mejor no teníamos tan claro antes de planteárnoslos. Es importante que ahora que estamos cerrando el último ciclo de guías a distancia te plantees sobre lo que este año te ha permitido aprender.


[bookmark: _Hlk52747215]12. COMPLETA LA ORACIÓN: Es útil para organizar tus pensamientos y que estos te permitan tomar decisiones hacer conscientes ciertos deseos o expectativas en relación a la vida o algún aspecto de ella. (1pt. c/u)

	
	Oraciones:

	1.
	Los seres humanos son:

	2.
	Lo más maravillosos creado por la mano humana es:

	3.
	Los seres humanos deberían:

	4.
	El mayor error de la humanidad es…

	5.
	Los chilenos y chilenas tienen derecho a …

	6.
	Yo para Chile deseo…

	7.
	Este año aprendí a…



13. METACOGNICIÓN: Evalúa este particular e inesperado año académico. Redacta un texto de 2 párrafos en el que expliques la valoración que le das al proceso de aprendizaje de este 2020. Puedes escribir lo que desees libremente o guiarte por las siguientes preguntas: ¿qué aprendiste este año? ¿consideras que el liceo hizo lo mejor que pudo para afrontar la crisis? ¿qué pudimos haber hecho mejor? ¿qué consideras como positivo de lo vivido o aprendido este 2020? ¿o qué consideras negativo? ¿todo cambia? ¿es importante para aprender estar abierta-o al cambio? (12 pts.)
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



Pauta de evaluación: (la llena la profesora, usted solo la lee para que sea consciente de lo que le estamos pidiendo)
	Criterio 
	Puntaje ideal
	Puntaje estudiante

	Respeta el tema propuesto
	2pts.
	

	El texto cumple con los dos párrafos mínimos requeridos
	2pts.
	

	Párrafo 1: Tiene una idea principal clara 
	2pts.
	

	Párrafo 2: Tiene una idea principal clara 
	2pts.
	

	El texto en su estructura global es coherente y cohesionado.
	2pts.
	

	Expresa juicio y mirada personal al evaluar lo solicitado.
	2pts.
	

	Total
	12 pts.
	







¡Abrazo enorme! ¡cambien, crezcan y aprendan siempre!

	Objetivo de aprendizaje priorizado y sus respectivos criterios de evaluación.
	
Aprendizaje Esperado 10:  Participar activamente en discusiones usuales de aula, atendiendo a: La pertinencia de lo que se expresa; el valor de verdad del propio discurso; extensión.
Criterios de evaluación:
>Exponen una mirada personal sobre un tema en discusión.
>Sintetizan ideas pertinentes en forma clara y precisa.
>Argumentan las ideas expuestas apoyándolas o refutándolas con argumentos nuevos.
>Comentan sobre el tema del que se habla.
>Formulan opiniones críticas respecto del tema en discusión.


	NIVELES DE LOGRO
	POR MEJORAR: 26PTS. (0-40%)

	
	MEDIANAMENTE LOGRADO: 27- 46PTS. (41-70%)

	
	LOGRADO:  47- 66PTS. (71-100%)

	EJES FUNDAMENTALES/
HABILIDADES
PRIORIZADAS 

	
HABILIDADES DESAGREGADAS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	DESCRIPTORES NIVELES DE LOGRO
	

	
	
	
	ÍTEMS DONDE SE PREGUNTA LA HABILIDAD
	**PUNTAJE  POR ÍTEM DE ACUERDO A  HABILIDAD
	PORCENTAJE DEL TOTAL DE PREGUNTA POR HABILIDAD
	PUNTUTAJE OBTENIDO 

	COMPRENSIÓN LECTORA









 
	INFERIR
(PROFUNDO)
	Identifica ideas principales de un texto poético
	1, 2, 3, 8
	12pts.
	18%
	

	
	

EVALUAR
(PROFUNDO)

	Considera y realiza un juicio entorno a un tema planteado en el texto.
	4,7, 6
	11pts.
	16%
	

	
	REFLEXIONAR
(TRANSFERIBLE)
	Considera con profundidad un tema dado, extrapolándolo a su realidad.
	5
	4pts.
	6%
	

	
	RELACIONAR
(BASE)
	Establece relaciones entre tema e ideas.
	9
	8pts.
	12%
	

	
	ARGUMENTAR
(PROFUNDO)
	Menciona y respalda con ideas lógicas (argumentos) y pertinentes sus ideas o posturas en relación a un tema.
	10, 11
	12pts.
	18%
	

	PRODUCCIÓN ESCRITA

	EVALUAR
[METACOGNICIÓN](TRANSFERIBLE)
	Evalúa su proceso de aprendizaje redactando sus reflexiones en un texto siguiendo instrucciones.
	12, 13
	19pts.
	30%
	

	
	
	
	
	
	
	



image2.jpeg
“Lo unico
constante es el
cambio”
Heréaclito de
Efeso (535 a.c.)




image4.png




image5.png




image6.jpeg
REPURLICA DF. Cits

CONSTITUCION
POLITICA
DE LA REPUBLICA
DE CHILE

EDICION OFICIAT





image7.png
¢Quiere usted una Nueva Constitucion?

Apruebo Rechazo




image8.png
¢ Qué tipo de 6rgano debiera redactar
la Nueva Constitucién?

Convencion Mixta Convencion

Constitucional Constitucional
Intgrada pr artes guales Intograca excusvaments
or memoros sogor ot miombros oegaon

popularmentey paramentacs popudomente




image1.png
“Lo unico
constante es el
cambio”
Heraclito de
Efeso (535 a.c.)




image3.png




